
de autorización o comunicación ambiental conforme a la normativa autonómica, siempre
y cuando se desarrollen en suelo rural y exceptuando las actividades ganaderas”, por lo
tanto debe someterse a evaluación abreviada de impacto ambiental.

— Actividad: producción de carbón vegetal a partir de madera de encina y alcornoque en un
horno de ladrillo refractario.

— Capacidades y consumos: cada uno de los dos hornos tendrá una capacidad de produc-
ción de unas 10 toneladas de carbón por cada cocción.

— Ubicación: parcelas 125 del polígono 6 del término municipal de Cheles (Badajoz).

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales: dos hornos de ladrillo, de 56,5 m3

cada uno.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 5 de agosto de 2013. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011. DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011). La Directora
General de Política Agraria Comunitaria (PS Resolución de 5 de junio de 2013, DOE n.º 119,
de 21 de junio de 2013), MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ.

• • •

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2013 sobre notificación de resolución de
desistimiento de las ayudas para la utilización de los servicios de
asesoramiento a las explotaciones agrarias en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, convocatoria para 2013. (2013083120)

En relación con la convocatoria de ayudas a la utilización de servicios de asesoramiento para
2013, llevada a cabo mediante Disposición adicional única del Decreto 59/2013, de 23 de abril,
por el que se regulan las bases de las ayudas para la utilización de los servicios de asesora-
miento a las explotaciones agrarias en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se esta-
blece la convocatoria para 2013, de conformidad con lo establecido en los artículos 7 y 13 del
citado decreto en relación con los artículos 71 y 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, mediante la presente pu-
blicación se procede a la notificación de las resoluciones de desistimiento de ayudas, surtien-
do sus mismos efectos que la notificación personal por tratarse de actos integrantes de un
procedimiento de concurrencia competitiva.
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El contenido de la resolución de cada solicitante se encuentra publicado en internet, en el por-
tal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la
Junta de Extremadura http://agralia.juntaex.es, a través de la iniciativa LABOREO, a la cual
tendrán acceso los solicitantes mediante las claves personalizadas facilitadas por la Consejería,
así como expuesto en el tablón de anuncios de esta Consejería, en la avda. Luis Ramallo, s/n.,
de Mérida (Badajoz).

Las presentes ayudas se imputan a la aplicación presupuestaria 12.03.222F.470.00, y pro-
yecto de gasto 200612005000800, por un importe de seis millones novecientos sesenta y sie-
te mil ochocientos veintiocho euros con trece céntimos (6.967.828,13 €).

Estas ayudas están cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER)
“Europa invierte en las zonas rurales”, dentro del Programa de Desarrollo Rural de
Extremadura 2007-2013, en un 75 %, eje 1 “Aumento de la competitividad del sector agrí-
cola y forestal” medida 1.1.4 “Utilización de servicios de asesoramiento”, el resto por la Junta
de Extremadura y el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

Contra las resoluciones podrán los interesados interponer potestativamente recurso de reposición
ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura (artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
artículos 10, 14, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa). Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Mérida, a 5 de septiembre de 2013. La Jefa de Servicio de Formación del Medio Rural, PA El
Jefe de Servicio de Diversificación y Desarrollo Rural, JOSE LUIS NIETO NIETO.

• • •

ANUNCIO de 6 de septiembre de 2013 sobre notificación de resolución de
desestimación de las ayudas para la utilización de los servicios de
asesoramiento a las explotaciones agrarias en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, convocatoria para 2013. (2013083126)

En relación con la convocatoria de ayudas a la utilización de servicios de asesoramiento para
2013, llevada a cabo mediante Disposición adicional única del Decreto 59/2013, de 23 de abril,
por el que se regulan las bases de las ayudas para la utilización de los servicios de asesora-
miento a las explotaciones agrarias en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se esta-
blece la convocatoria para 2013, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.6 y 60
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, se procede a la notificación de resoluciones de desestimación de las ayudas, sur-
tiendo sus mismos efectos que la notificación personal por tratarse de actos integrantes de
un procedimiento de concurrencia competitiva.
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